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Rentas lrunicipales.-

0109/2018 por $'103.460 c¡íespondiente
de acuerdo a cobm del 2{/6 UT[, por

Autorización Fiestas Patrias.

LOTA. 12 de Noviembr€ de|2018.-

oECRETo N' 20¡15.-

V STOS

Z) nrr. N" 10116 de fecha 07/1ri201E que

remite Nola de doña NIEVES RUBIO RUIZ, RUT No , solicitando devolución de cobros
cancelados po. Coocepto de Pago Derecho Ejercicio Actividad Comercial F¡estas Patrias desde el 14 al 19

de Septiembre 2019, corespondiente a lnslalación de Juego lnflable; por no haber ejenido activ¡dad

comenialdesde el 16 de septiembre debido a emergencia climática.

b) Ar1. 28 D.L. No 3.063 de 1979, Ley de

,'d) ord. 163/2018 de Asesoria Juridica en el
que se emile pronunciamiento sobre la procedencia de realizar la devolución de dineros cancelados por no
ejenicio de la aclividad comercialdurante la emergencia climática, los d¡as 16, 17, 18, 19 de septiembre del

2018.

.,/e) Dictamen N" 24750 del 21104/11, Contraloria
General de la República.

,,,f) Memorándum Alcaldicio N' 492/20'18 en el
que se autofiza devolución de dineros.

g) Ley N' 19880, sobrc bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Eslado.

h) 0.t. N" 3063 DE 1979, Ley de Rentas, cuyo

texto retundido tue fijado según D.S. N' 2385 de inlerior publicado en Diario Oficial del 20/11/1996.

0 0.F.1. N' 1 DE 2006, ¡.í¡nisterio del lnterior,
publicado en Diario Olicialel 26/07/2006, que,ija texto relundido de la Ley 18.695.-

CONSIDEMNDO:
Que la contribuyente canceló un permiso por el

ejers¡c¡o de la actividad comercial durante los dias 14 al 19 de septiembre del 20'18, regulado según

Ordenanza Municipal i evento que se canceló deb¡do a las abundantes precipitaciones ocufiidas desde el 16 ./
al 19 de septjembrc, impid¡endo la realización de toda actividad lucraliva a la intemperie.. ,/

Y, en uso de lo dispueslo en el Art. 12' y lo /
dispueslo en elArt. 63' todos de la Ley N' '18.695, orgánica Conslitucional de ¡runicipalidades.

DECREÍO:
1.- Procáiase a devolver a doña NIEVES

RUBIO RUIZ,¡UT No  con domicilio en Calero Sur, calle Tarapacá N' '1042 de Lota, la suma
de $ 68 970,/(sesenta y ocho mil novec€ntos setenta y seis pesos), por concepto de derechos Autorización

Fiestas Patrias dias 16 al 19 de sepliembre del 2018.-

2.' lmpútese el gasto a la cuenta
presupuestaña 2'15-26-01, oevoluciones, del presupuesto vigente año 2018.
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